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UNTVERS¡DAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
"Año de la Unidad, la Paz y el Desarrollo"

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO N" 1242.2023-UTEA.CU.

Abancay, 23 de ma1zo de 2023

VISTO:

El Oficio N' 004-2023-UTEA-VRAC de fecha 09 de enero de 20?3, remit¡do por el Vicerrectorado
Académ¡co, solicitando la ratiñcación la Resoluc¡ón del V¡c€ffecdorado Académ¡co N' 010-2023-UTEA-
VRAC de fecha 09 de enero de 2023, y',

CONSIDERANDO

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, pánafo segundo de la Constitución, cada
níversidad es autónoma en su régimen normaüvo, de gobierno, académ¡co, adminístrativo y económíco;

concordante con el Art. I de la Ley Universitaria N" 30220 y el Estatuto Universitário

Que, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 59-15 del art. 59 de la Ley Universitaria N" 30220,
es una de las atribuciones dd Consejo Universitario, ratificar, las resoluciones, a propuesta de los
vicerrectorados, asi como aprobar los inslrumentos de gestión académica y de investigación, la política
general de formación académica en la Univer§dad, y otros: concordante con el art. 97 literales b) y c) del
Estatuto Universitario y los reglamentos ¡nternos de la Universidad;

Que, mediante Resolución de Consejo Direct¡vo N' 031-202GSUNEDU/CD., de fecha 27 de febrero
de 2020, la Superintendenc¡a Nacional de Educación Super¡or Universitaria, otorga la licencia institucional
a la Universidad Tecnológica de los Andes, para ofrecer el servicio educativo superior universitario en sus
locales conduc€ntes a grado académico y titulo profesional con v¡gencia de seis (06) años computados, a
partir de la notÍf¡cac¡ón de la presente resolución;

Que, por Oficio N" 0&-202$UTEA-VRAC de fecha 09 de enero de 2022, remitido por el
V¡cerrectorado Académico, solicitando la ratmcaclón la Resoluclón del Vlcenectorado Académlco N' 01G
2023-UTEA-VRAC de fecha 09 de enero de 2023, que aprueba e¡ Plan de Capacitac¡ón y Perfecc¡onam¡ento
Docente de la Univers¡dad Tecnolfuica de los Andes;

Que, en sesión extraordinaría de Conséjo Universitario de fecha 22 de matzo de 2023, el Consejo
Universitario por unanimidad ACORDÓ, Rat¡ficar la la Resolución de V¡cerrectorado Académico N" 010-
2023-UTEA-VRAC de fecha 09 de enero de 2023, que resuelve en su Articulo Primero: "APROBAR, el
PLAN OE CAPACITACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO DOCENTE DE LA UNIVERSIDAD TECNoLÓGICA
DE LOS ANDES 2023, el m¡smo que regirá en el año académico 2023, que consta de: l. presentac¡ón, ll.
Referente Conceptual, lll. Perf¡l del Docente Ute¡no, lV. Diagnóstico, V. Necesidades de Capacitación y
Formación de los Programas Académ¡cos Actuales, Vl. Criterios para el Desánollo y Otorgamiento de
Capacitac¡ones, Vll. Procedimiento y, Cons¡deraciones Académicas Administrat¡vas, Vlll. Metas
lnstitucionales, lX. Objetivo general, X. Objetivo específico, Xl. Base legal, Xll. Estrategias Operativas, Xlll.
Poblac¡ón Beneficiaria, XIV. Líneamientos y Políticas de Formac¡ón Continua. XV. Cronograma del Plan de
Capacitación, XVl. Temas de capacitación según responsabilidad, para docentes, XVfl. Presupuesto, Xvlll.
Responsables del Plan Anual de Capacitación Docente, XlX. lnd¡cadores de Monitoreo y Evaluación, por lo
que es necesario emitir la resolución de aprobac¡ón, y forma parte de la presente resolución';

En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Universidad Tecnofógica de los Andes,
dispuestas por la Ley universitaria No 30220, Ley de creación N'238s2, Ley No 26280, el Estatuto de
la Univers¡dad, la Rosolución de Comité Electoral Un¡versitar¡o N' 0038-2021-UTEA-CEU de fecha 27
de agosto del año 2021, rat¡ficado med¡ante Resolución de Consejo Universitario No 1040-2021-UTEA-
CU(E) de fecha 09 de set¡embre de 2021 y registrado en ta SUNEDU con et Oficio N. 6649 - 2021 -
SUNEDU- 02-15 -02, el proveído N" 797-2021-SUNEDU-o2-15-02 y et lnforme N" 132-2021-LFGA de
fecha 28 de oclubre de 2021.
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SE RESUELVE:

ARTICULO PRIUERO.- RATIFICAR, por acuerdo de conseio universitario de fecha 22 de matzo

de z)2j.rt Resolución de Vicenectorado Académico N' 010-202&UTEA-VRAC de fecha 09 de enero de

2023, que resuelve en su Artlculo Primero: "APROBA& él PI-AN DE CAPACITACóN Y
pERFEcCIONAMIENTO DOcENTE DE LA UNrVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES 2023, el

mismo que regirá en el año académ¡co 2023, que consta de: l. presentación, ll. Referente Conceptual, lll.
perfil del Docénte Uteino, lV. D¡agnóstico, V. Neces¡dades de Capacitación y Formación de los Programas

Académicos Actuales, Vl. Criterioi para el Desanollo y Otorgamiento de Capacitac¡ones, Vll. Proced¡miento 
"y, Consideraciones Académicas Adm¡n¡straüvas, Vlll. Metas lnstituc¡onales, lX. Objetivo general, X.

ób¡etivo específico, XL Base legal, Xll. Estrategias Operativas, Xlll. PoblaciÓn Benefc¡aria. XlV.

LinLamientos y Pollticas de Formación Continua, XV. Cronograma del Plan de Capac¡tación, XVl. Temas

de capacitación según responsabil¡dad, para docentes, XVll. Presupuesto, XVlll. Responsables del Plan

Anual de Capacitación Docente, XlX. lndicadores de Monitoreo y Evaluación, por lo que es necesario emitir

la resoluc¡ón de aprobación, y forma parte de la presente resolución". Formando parte de la presente

resolución en foias 15.

ARTICULO SEGUNDO.. DISPONE& se real¡ce las acc¡ones de su competencia para el efectivo

cumplimiento de le présente Resolución; párá lal efecto, NOTIFICAR a las instanc¡as y demás oficinas de

la Univers¡dad Tecnológ¡ca de los Andes

ARTICULO TERCERO.. DISPONER, la publicación de la presente Resolución en el portal WEB de

la Universidad

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

O MEZARINA

de los Andes
AR L CASTILLO

neral
Tecnológicá de los Andes
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Abancay, 9 de enero del año 2023

VISTO:

EI PLAN DE CAPACITACION Y PERFECCIONAMIENTO DOGENTE DE I-A
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES 2O23, Y,

CONSIDERANDO:

Que, el artÍculo 8 de la Ley No 30220, dispone que el Estado reconoce la autonomía
universitaria, siendo inherente a las universidades ejerciéndose de conformidad con lo
establecido en la Constitución, la Ley y demás normativa aplicable, y se manifiesta en los
regímenes normativo, de gobierno, académico, administrativo y económico;

Que, conforme a la Resolución del Consejo Directivo N'031-2020-SUNEDU/CD del 27 de
febrero del2020,la Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria, otorga la
icencia institucional a la Universidad Tecnolóoica de los Andes. Dara ofrecer el serviciozo ucativo superior universitario en sus locales conducentes al grado académico y título

.,-ta.\ profesional, con vigencia de seis (06) años, siendo la licencia de manera presencial

. *ui
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Que, conforme la Ley Universitaria N'30220 en su Artículo 65. Las atribuciones de los
Vicerrectores se determinan en función de sus áreas de competencia y en concordancia con
l^- l:-^^¡:..^^ :--^-¡:l^^ -^- ^l rr^^¡^- ñ^L^- a^^^- ^^É^ Éí^¡..^ l^^ ^;^'.i^-+^^ ^¡,;t-' '^;^á^^.¡ds u¡irtvlivqD ||t¡pauUucrü pvr rtt f\r7(,tvr. r,-ri,vtrt r lrit llit 9!rt19 lllltlltrrv ra§ §rguñtr ll.ri§ €rurwvvrvrñi§.
65.1 Vicerrector Académico: 65. ,l.1 Dirigir y e.iecutar la polÍtica general de formación
académica en la universidad. 65.1.2 Supervisar las actividades académicas con la finalidad
de garantizar la calidad de las mismas y su concordancia con la misión y metas establecidas
por el Estatuto de la universidad. 65.1.3 Atender las necesidades de capacitación permanente
del personal docente.65.1.4 de la Ley Universitaria vigente y demás atribuciones que el
Estatuto o la ley le as¡gnen.

Que, según el REGLAMENTO DE CAPACITACIÓi¡ v pEnTECCIONAMIENTO DEL
DOCENTE DE PREGRADO Y POSGRADO DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS
ANDES. Versión 4, aprobado mediante Resolución De Vicerrectorado Académico No 0857-
2019-UTEA-VRAC, ratificado mediante Resolución de Consejo Universitario N'2812-2019-
UTEA-CU, establece textualmente en sus articulos: Artículo 7. La Universidad Tecnológica
de los Andes a través del Vicerrectorado Académico, planifica y gestiona la capacitación de
los docentes, según los planes de investigación, formación académica profesional, producción
de bienes y servicios y extensión universitaria, a fin de mejorar la calidad y capacitación
docente en el marco de la mejora continua y el logro de la excelencia académica. Artículo 8
El plan anual de capacitación es el documento oficial que contiene la proouesta de
capacitación y perfeccionamiento del personal docente de la universidad Tecnológica de los
Andes. Artículo 9. El Vicerrectorado Académico elabora y aprueba el plan anual de
capacitación docente de acuerdo al presupuesto asignado para el respectivo año vigente,
instrumento de gestión que será ratificado por el Consejo Universitario para su aplicación en
las Facultades y Escuelas profesionales de la UTEA.

Que, el Vicerrectorado Académico ha elaborado el PLAN DE CAPACITACIÓN Y
PERFECCIONAMIENTO DOCENTE DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
2023, el mismo que regirá en el año académico 2023, que consta de: l. presentación, ll.
Referente Conceptual, lll. Perfil del Docente Uteino, lV. Diagnóstico, V. Necesidades de
Capacitación y Formación de los Programas Académicos Actuales, Vl. Criterios para el
Desarrollo y Otorgamiento de Capacitac¡ones, Vll. Procedimiento y, Consideraciones
Académicas Administrativas, Vlll. Metas lnstitucionales, lX. Objetivo general, X. Objetivo
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específico, Xl. Base legal, Xll. Estrategias Operativas, Xlll. Población Beneficiaria, XlV.
Lineamientos y Políticas de Formación Continua, XV. Cronograma del Plan de Capacitación,
XVl. Temas de capacitación según responsabilidad, para docentes, XVll. Presupuesto, XVlll.

.. E.,^r..^^:l-ñéliPu¡¡¡iault S Urr¡ r ldi¡ ill ruclr ut vaPálltaur9t I l.ru(.Er ILE! /\l/\. llrur\,auult § uY rvlulllt!¡tv y f.volru¿t\,lvr l,

por lo que es necesario emitir la resolución de aprobación.

En uso de las atribuciones conferidas al señor Vicerrector Académico de la Universidad
Tecnológica de los Andes, mediante la Ley Universitaria No 3A220, Ley de Creación No 23852,
Ley No 26280, el Estatuto de la Universidad y Resolución de Consejo Universitario No 1040-
2421-CU (e).

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO: APROBAR , éI PLAN DE CAPACITACIÓN Y
PERFECCIONAMIENTO DOCENTE DE LA UNIVERSIDAD TECNOLóelcR DE Los^
ANDES 2023, el mismo que regirá en el año académico 2023, que consta de: l. presentación,
ll. Referente Conceptual, lll. Perfil del Docente Uteino, lV. Diagnóstico, V. Necesidades de
Capacitación y Formación de los Programas Académicos Actuales, Vl. Criterios para el
Desarrollo y Otorgamiento de Capacitaciones, Vll. Procedimiento y, Consideraciones
Académicas Administrativas, Vlll. Metas lnstitucionales, lX. Objetivo general, X. Objetivo
espeeífico, X!. Base legal, Xll Estrategias Operativas, Xlll. Población Benefieiaria, XIV
Lineamientos y Políticas de Formación Continua, XV. Cronograma del Plan de Capacitación,
XVl. Temas de capacitación según responsabilidad, para docentes, XVll. Presupuesto, XVlll.
Responsables del Plan Anual de Capacitación Docente, XlX. lndicadores de Monitoreo y
Evaluación, por lo que es necesario emitir la resolución de aprobación, y forma parte de la
presente resolución.

ARTICULO SEGUNDO DISPONER, a los Decanos, Directores de Departamentos
Académicos, Directores de las Escuelas Profesionales, tomar las acciones correspondientes
para el cumplimiento de la presente resolución.

ARTíCULO TERCERO: ELEVAR, al Consejo Universitario para su aprobación y ratificación.

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y ARCH|VESE.
oLO,e

¡
U zo

E Jestls VALER

¡lÁai¡r ¡la lnc An¡{acv,v5,vY ev

C.c:
Archivo:
EJAVA/RAC
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PLAN DE CAPACITACIÓN Y PERFECCIO]tAiIIENTO OOCENTE OE'piión¡oo 
v poseRAoo DE LA uNwERsIDAD TEcNoLÓGlcA

DE LOS AI{DES 2023

UNIVERSIDAD

TECNOLÓGICA

DE LOS ANDES

PLAN DE CAPACITACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO DOCENTE DE

PREGRADO Y POSGRADO DE LA I'NÍVERSIDAD TECNOLOGICA DE

LOS ANDES 2023

f¡ PRESENTACIÓil

El Pla¡r de capacitación docente de la universidad Tecnológica de

los Andes estáblece un conjunto de estrategras, procesos y acciones

de gestión académica, qré 1" institución ofrece a los docentes de

pregrado y posgrado, con el fin de actualizar y proLrndizar sus

conácimientás, habitidades y destrezas en las dimensiones:

Investigación, mejoramiento continuo y permanente de la

enseñárza. 
^pr"n{iru¡", 

proyección social y gestión universitaria
con alto sentido de cómpromiso con las necesidades de la región
y el país en las carreras profesionales que presta sus sen'icios'

Su propósito fundamental es contribuir al mejoramiento de la
caliáad-de la enseñanza en la UTEA y responder a los estándares

de las condiciones básica de calidad propuesto por la SUNEDU'

como reto durante este año'

responde a un diagnóstico sobre el estado

las dimensiones señaladas con anterioridad que nos
Este
actual

plan
de

permite fijar las acciones de capacitación requeridos por el,docente

á fin de impactar en el mejoramiento de la calidad de la educación

en nuestrá casa de estudio. De esta manera la capacitación
permite que el docente sea considerado un factor humano valioso

para la institución y sea respetad'o por su idoneidad, el cual pueda

sustentar y argumentar sus actos en la vida universitaria, donde

día a día táma decisiones que repercute en sus educartdos y en la

propia institución, aportando un valor agregado en la -cultura
organizacional. Para su implementación se proyecta el apoyo

logístico y financiero existente en la Institución

II. REFERENTE CONCEFTUAL

El programa de capacitación docente debe entenderse como un
p.ot."ó planificado de crecimiento y mejora, en relación con el

propio cánocimiento, con las actitudes hacia el trabajo, con la
insiitución, y buscando la interrelación entre las necesidades de

desarrollo personal y las de desarrollo institucional y social.

Un plan de capacitación debe ser preciso y estructurado' Es

importante que se atiendan las necesidades de formaciÓn y
enirenamient-o, así mismo que estén alineadas con las necesidades

de formación de la institución'

Elaborado fi Revlsádo y actuallrado por Aprobado por:

V¡cerrectorado Académico V¡cerredorado Académico Reso¡ución de vicerrectorado Académ¡co N"

010- Z023-UTEA-VRAC de lecha olol-202
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El diseño de programas de capacitación para el fortalecimiento
académico y la docencia, debe responder a los problemas,
expectativas y necesidades que tengan planteados la institución y
los programas académicos, en general, y sus miembros, en
--^--.:^--1^- f ^ '- -- ) : - -- ^ -- - ^ 1- 1 ^ :--1:^^^::.-- )^ 1^^ )^^^--L^- ^parlicliiar. La lnoispensaoie impiicacioil cie ios cioceiltes en s-ü
proceso formativo se inicia con la participación de estos en el
estudio de dichas necesidades.

III. PERFIL DEL DOCENTE UTEÍNO
EI personal docente de la UTEA deberá tener:

1. Clara identificación con los valores y con la Visión y Misión de
la Universidad y su Facultad y/o Escuela Profesional.

2. Compromiso con la docencia, investigación y responsabilidad en
sus obligaciones académicas.

3. Liderazgo y dominio de la especialidad que enseña.
4. Competencia en la comprensión y lectura especializada,

comunicación escrita y oral, razotarniertto lógico y matemático,
conocimiento de un idioma extranjero y de los recursos de la
informática.

5. Pensamiento creativo, científico y reflexivo. Capacidad para la
toma de decisiones y la solución de problemas.

6. Cualidades personales de creatividad, dinamismo, flexibilidad y
tolerancia, capacidad de empatía, comunicación y trabajo en
equipo.

7. Conducta asertiva, crítica y autocrítica.
8. Estructura ética coherente e integridad moral.
9. Estado de salud estable, sin patología que interfiera con la

actividad docente.

IV. DIAGNOSTICO.

LaLey Universitaria N' 30220, como instrumento normativo, inicio
la reforma de aseguramiento de la calidad de la Educación Superior
Universitaria que define a la universidad como una comunidad
acaciémica orientacia a ia generación rie conocimiento a través <ie

la investigación; a la formación integral, humanista, cientÍfica y
tecnológica, a través del ejercicio de la docencia; y aI desarrollo del
país, a través de sus diversas formas de presencia en la sociedad.

La P<¡iÍtica cie Aseguramierrto de la Caiiciad <ie la Eciucación
Superior Universitaria (D.S. 016-20IS-MINEDU) es el principal
documento orientador de dicha reforma y tiene como objetivo
asegurar que todos los jóvenes del país tengan la oportunidad de
acceder a una educación universitaria de calidad que permita su
reaJización personal, y los forme como ciudadanos y profesionales
de alta productividad. Esta política establece cinco principios:

Elaborado por ReYisado y actualizado pori Aprobado por
V¡cerrectorado Académico Vicerrectorado Académico Resolución de Mcerrectorado Académico N"

01f»2023-UTEA-VRAC de tuche 09.01-202

UNIVERSIDAD

TECNOLÓGICA

DE LOS ANDES
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autonomía y rectoría responsable, el estudiante como centro,
inclusión y equidad, calidad y excelencia académica y desarrollo
del país.

En este marco, la Universidad Tecnológica de los Andes, requiere
de docentes no solo con dominio de su especialidad; sino además
con competencias o habilidades en el manejo de estrategias
pedagógicas interculturales para la enseñanza aprendizaje, manejo
de tecnologias de la información, habilidades en investigación
cientÍfica, conocimiento de gestión uni'¿ersitaria, entre otros, que
sean innovadores, proactivos y dedicados a brindar una educación
de calidad.

El diagnóstico realizado pretende contribuir en la mejora de los
programas de capacitación del docente universitario aportando
metas desde su evaluación, su capacitación y evaluación, encuesta
docente que son de gran relevancia en la mejora de la Universidad.

En tal sentido, las competencias que debe poseer el docente, exigen
conglomerados, en los que sea posible identificar tres ejes
principales sobre los cuales se organiza el conjunto de las
competencias requeridas:

1. Aglutina las competencias de pertenencia e identidad con la
universidad y su compromiso con la sociedad, es decir, su
responsabilidad social, incluye su capacidad de innovación e
investigación.

2. Engloba el proceso de aprendizaje: incluye planihcación,
ejecución, motivación, sus estrategias metodológicas,
selección de recursos, evaluación; en suma la gestión de los
aprendizajes.

3. Habiiida<les personaies y socia-ies, Líderazgo, capacidad para
trabajar en equipo, habilidades comunicativas, manejo
emocional y tratamiento de la interculturalidad.

En este sentido el docente de la UTEA debe estar formado en
competencias por ser un componente esencial, en su labor

Elaborado por Revisado y actualizado por: Aprobado por:

vicerrectorado Académico Mcerrectorado Académico Resoluc¡ón de vicerectorado Académico N'
O1G2O23-UTEA-VRAC de fecha m-01-202

A partir de esta perspectiva la educación debe adecuarse a las
necesidades del estudiante por ser el interés superior, dando
respuesta a las demandas de capacidades y exigencias que la
sociedad actual exige para lograr enseñanza de calidad, una de las
piezas claves es la profesionalidad y exigencia del docente
universitario, que juega un papel importante en la consecuencia de
las competencias asociadas a cada titulación por parte de sus
estudiantes.
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educadora, para el logro de los perfiles profesionales del estudiante.
Por lo que se presenta las siguientes competenciasl

Es por ello que en cada semestre académico se realizará Ia encuesta de
evaluación al docente universitario, el mismo que forma parte del
presente plan. (Anexo Ol).

Consolidados los diagnósticos y tomando como referencia las
dimensiones que señala la Ley Universitaria N"3O22O, podemos
encontra¡ que las necesidades generales de capacitación docente se
centran en:

. Mejoramiento continuo y permanente de la Enseñanza-
aprendizaje.

. Pedagog¡a y Estrategias Didácticas para la Docencia
Universitaria

. Evaluación con enfoque de competencias

. Investigación universitaria

. Diseño curricular universitaria
o GestiónUniversitaria

Elaborado por Revisado y actuallzado por: Aprobado por
Vic€rrectorado Académ¡co V¡cerrectorado Académico Resolución de Mcerrectorado Académ¡co N'

01G2023-UTEA-VRAC de tucha O9-O1-202

F^IES COMPBTENCIAS

Pertenencia de identidad
con la UTEAI

Identidad instit¡:cional
Responsabilidad social
Investigación e innovación
Gestión y administración
Compromiso en la gestión de
ñrf¡\¡caf 

^§

II Gestión de aprendizaje

Pedagogía, Metodologías, estrategias,
tics
Gestión curricular
Planifi cación, eiecución y evaluación
T\ r f nrí.r

TT'
lll

f f -L:'t:l^ l^- -^^:^1^^r laDltloacies sociales y
personales del docente

Liderazgo y trabaio en equipo
Habilidades comunicativas
Creativo e innovador
Habilidades blandas
,,\^*.^^_+^*: ^_+^ :+: ^^vurr.rPUl Ldr.rllgl l LU LLl!\J

Desenvolvimiento en contextos
interculturales

UNIVERSIDAD

TECNOLÓGICA

DE LOS ANDES

V. NECESIDAI}ES DE CAPACITACIÓN Y I.ORMACIóN DE LOS
PROGRAMAS ACADÉMICOS ACTUALES
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VI CRITERIOS PARA EL DESARROLLO Y OTORGAMIEI{TO DE
CAPACITACIONES.

Para la capacitación general, participan todos los docentes
ordinarios y contratados y los temas se programan en función a los
siguientes criterios:

a) Asuntos de interés institucional e inducción Docente
b) Asuntos de interés académico curricular.
c) Investigación e innovación
d) líneas de formación continua

Para la capacitación particular. Se otorga al docente beneficiario de
acuerdo a los siguientes criterios:

a) Condición laboral
b) Meritocracia
c) Líneas de formación continua
d) Especialidad respectiva.
e) Expectativas académicas propias

De conformidad al Reglamento de capacitación y perfeccionamiento
del docente de la Universidad Tecnológica de los Andes, está
establecida en el Artículo 14. En adelante establece los criterios de
capacitación.

VII. PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATTVAS

Y CONSIDERACIONES ACADEMICAS

Los trámites académicos administrativos de capacitación docente
se describen en el Procedimiento de Capacitación Docente de la
Universidad.

Asimismo, se ajustan a las pautas establecidas en el Reglamento
de capacitación y perfeccionamiento del docente de la Universidad
Tecnológica de los Andes.

VIII. METAS INSTITUCIONALES

F En el año 2023 a partir del mes de marzo, capacitar al 50% a los
docentes de cada Escuela Profesiona-l en Estrategias Didácticas
para la Docencia Universitaria.

P En el año 2023 capacitar al 50% a los docentes de cada
Escuela Profesional, en Evaluación con enfoque de competencias

) Realizar la sistematización de la información generada de
capacitación desde el mes de mayo a diciembre del 2023.

Elaborado por: Rev¡sado y actuallzado por: Aprobado por:

V¡cerrectorado Académlco Vicerreatorádo Académico Resolución de Vicerrectorado Acádémico N"

OlG2Oz3-UTEA-VRAC d€ fecha G)-{rl-zoz
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) Utilizar de forma anual el fondo presupuestado destinado a
capacitación docente durante el año.

) En el 2023 se realizarán capacitaciones generales al personal
docente.

\. (\,. ^.^^-J..-...- .-^---^-'.^t^-.^ -J^ ^^^^^'-¿^^ir^ -^..!:^--1^.- ^ 1^^/ §c il,Lcrrucr illl r 9qLttrr Irrltrlr LU utr (-ialraurLaururr Pii,j. LILLlralt iL lu§
docentes de cada Escuela Profesional según el presupuesto 2023.

F A partir del siguiente año se incrementará los fondos para
capacitación docente según porcentaje establecidos por las
autoridades universitarias.

D(. OBJETÍVO GENERAL

Actualizar las competencias de los docentes; que permitan la
mejora continua en el cumplimiento de sus funciones

X. OBJETTVO ESPECIFICO

) Velar por el mejoramiento continuo y peÍnanente del docente en el
proceso de En señan za- apr endiz.aje.

) Desarrollar competencias transversales que faciliten la
formulación, desarrollo y aplicación de los procesos de
investigación y finalmente el desarrollo de capacidades
comunicativas que permitan plasmar los resultados investigación
con calidad y pertinencia.

P Orientar acciones a la actualización docente en temas relacionados
con la proyección social.

) Fomentar una cultura de gestión universitaria
acreditación universitaria y la renovación del
institucional.

con fines de
Iicenciamiento

XI. BASELEGAL

r Constitución Política del Perú
o Ley Universitaria N" 30220
¡ Estatuto Vigente de la UTEA
. Reglamento de capacitación y perfeccionamiento del personal

docente de la Universidad Tecnológica de los Andes.

Abordaje integral en la capacitación del docente de la Escuela
Profesional en función de un diagnóstico previo.

Elaborado por Revlsado y actuallzado pon Aprobado por:

vicerrectorado Académico Vicerredorado Académico Resolución de v¡cerrectorado Académico N"

XII. ESTRATEGIAS OPERATTVAS
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a Distribución pertinente del f,rna¡ciamiento para el plan de

capacitación de docentes de la UTEA'
Uiit¡z,ar el presupuesto asignado al fondo anual para la

capacitación docente de la UTEA.

Crlar espacios aca<iémicos íormaimente institui<ios, para ia
formación de docentes - investigadores'

) Difusión a través de las páginas web institucional:
http / /www.utea.edu.pel

F Con base a la población objetivo, se envlaran correos
precisa referente aelectrónicos para hacer llegar información

las líneas de formación continua.
) Difusión a través de redes sociales

a

a

XIN. POBLACIÓN BENET'ICIARIA

serárn beneíiciarios <ie ias capacitaciones prtlgrama«ias ios

docentes Ordinarios y contratados de pregrado de las Escuelas

Profesionales de la universidad Tecnológica de los Andes de la sede

AbancayyFilialesdeCuscoyAndahuaylas,aSícomodelaEscuela
de Posgrado'

XW. LINEAMIENTOS Y POLÍTICAS DE FORMACIÓN CONTINUA

El Vicerrectorado Académico establece el desarroll0 de las líneas de

formación continua, de la siguiente manera:

1)ImpulsarlaslíneasdeformacióncontinuadelDocente
universitario, mediante acciones de capacitación y actualización

académica,quefavorezcansuscapacidades,sudesempeñoenel
aula y p.r" L mejora del proceso enseñanza - aprendizaje de los

estudiantes en el h.arco dá la educación de ca-lidad con equidad e

inclusión social.
2) El vicerrectorado Académico, a través las líneas de Formación

Continua, coad5mvará para el acceso de las capacitaciones de 1os

diferentes ptograrn*"- académicos mediante la promoción'

notificación, in*fcripciÓn, coordina-ción y a-compa-ña-miento a los

procesos que 1o requieran para la capacitaciÓn'
S¡ binrsiOn ¿e tas Ínáas de Formación continua, Pff& la promoción y

difusión de los programas académicos se han considerado espacios

y acciones esiratégicas con el fin de captar a la población

teneficiaria de los piog.ama" de formación continua, entre las que

destacan:

F Diseño y difusión de carteles, banner, trípticos con información
precisa sobre los programas académicos ofertados de las líneas

de Formación Continua.

Elaborado por: Revisado y actualizado Aprobado por:

Vicerrectorado Académico v¡cerrectorádo Académico Resolución de V¡cerrectorado Aaadémico N'
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)rV. CRONOGRAMA DEL PLAN DE CAPACITACIóN

Elaborado por: Revlsado y actuallrado pot: Aprobado por

vicerrectorado Acadárnico

Actividades Responsable
s

fneses

Dtc Ene Feb Mar Abr Ju
n Set Oct ¡fov Dlc

Diagnosticar
las necesidades
de
ta ^^^ ^:+^ ^: ^-\J d,P(aL¡ ( d.(/1U r r

de los
profesores y
establecer
priorización.

Vice
Rectorado
Académico,
Departament
os
Académicos,
Dirección de
servicios
Académicos,
Sub
Dirección de
cómputo e

informática

x x x x x

Elaboración,
Ejecución y
Aprobación del
Plan de
capacitación

Vice
Rectorado
Académico
Departament
os
Académicos

x x

Aprobación del
Plan de
capacitación
-^- -l \/.i¡oyv¡ u¡ r ¡!v

Rectorado
académico

Vice
Rectorado
Académico,
*-¡+¡¡¡ A ¡
Consejo
Universitario

x

Difusión de1
plan de
capacitación de
la UTEA

vlce
Rectorado
A^ó/.1Áñ.i^^

x x x x

Ej ecución del
plan de
capacitación

Vice
Rectorado
Académico

x x x x x x x X x

seguimiento y
-.,^1,,^^;Á- J-l

plan de
capacitación

x x X x x x x X x x

desarrollo de
capacitaciones

Vice
Rectorado
Académico

x x x x x x x x x X x

Resolución de v¡cerrectorado Académico N'

Página

8de13

May Ju
I Ago

x x

Vice
Rectorado
Académico

x

Vicerrectorado Académico
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XVII. PRESUPUESTO

El presupuesto asignado para la Capacitación de docentes por año, el
mismo que será afectado por reinversión, y POA, estas incluyen para
todas las escuelas profesionales de la sede central y Filiales de Cusco y
Andahuaylas, el mismo que se distribuirá de la siguiente manera:

PRESUPUESTO CONSOLIDADO

DIMESIONES
PRTSUPUESTO

s/. AF.ECTACIóN

1. INDUCCIÓN
2,000.00 2023

2. DOMINIO DE LA
ASIGNATURA

I

1o,o00.oo I

3. PLANIFICACIÓN DE LA
ASIGNATURA 28,000.00 2023

4. ENSEÑANZA
APRENDIZAJE 50,000.00 2023

5. GESTION
UNIVERSITARI.A 20,000.00 2023

6. IIV\¡ESTIGACIÓN

TOTAL
10,000.00 2023

12O,OOO.OO

RESUMEN:

PRESTJPTIESTO POR AF.ECTACION I

PRTSUPUESTO
s/.

i20,o00.oo
TOTAL l2O,OOO.OO

1. Plan De Capacitación Y
Perfeccionamiento Docente De
Pregrado Y Posgrado De La
Universidad Tecnológica De Los
Andes 2O23

RESPONSABLES DEL PLAN ANUAL DE CAPACITACION
DOCENTE;

1) Vicerrectorado Académico
2) Directores de Departamento Académico
3) Dirección Planificación y Desarrollo Universitario.

Elaborado por Revls3do y actuallzado por: Aprobado por:

V¡cerrectorádo Académ¡co V¡cerrectorado Académ¡co Resoluc¡ón de Vicerrectorado Académ¡co N"

01G2023-UTEA-VRAC de fecha ff -01-202
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XD(. TNDICADORES DE MONITOREIO Y EVALUACION

El plan anual de capacitación docente se evaluará a fines del 2023 y a
partir de sus resultados, establecer mecanismos de mejora para el
--:--:-- ^ ^-: -Pr u,\rrr ru inru.

r- r^-- ^ ^----1Itllt l ll-tc aanl u.cu

de
cumplimiento
de objetivos
del plan a¡rual

capacitación
docente

Eficacia del
rrlan anrr.¡l rla
P¡q¡¡ qr¡qqa ee

capacitación
docente.

Satisfacción
del plan anual
de
capacitación
docente

Número de
nrnfcsores
satisfechos y muy
satisfechos /
número de
CA acitados x10O

ABANCAY, ENERO DEL2023

*,s i

ffi
"ü'

JN[t IDAD T

,r.

Elaborado por Rev¡s3do y actuallzado por: Aprobado por
V¡cerrectorado Académ¡co Resolución de V¡cerrectorado Académ¡co N"

! eÉ ¡c!..d ur-e¡-.e¿

CRITERIO II{DICADOR
FUENTE DE

VERIFICACION
RF,SPONSABLE
DEL RTPORTE

Cumple /No
cumple con
objetivos de
¡^ ^a ¡i+^ ^i Á-\,( HCr\,r L(¡!¡\rr,1

Número de
objetivos /
r,rT 

-¡ tr.r arn á o

objetivos
dosro

Cobertura de
capacitaciones
de docentes

ca acitación

infnrr.tra ot ¡ral

de capacitación
docente

Vicerrectorado
Académico,

Directores de
DepartamentoNúmero de

docentes
capacitados ,/
número de
docentes por
facultades

rerrr¡rfc áe ¡.aAq

proyecto de
capacitación
docente

Dt^- ^ -. .1^ l^r ldrl iaLl (lla uE

capacitación
docente,
informes
parciales de
-;-^,,^;Á- ¡^\-J \,rv !.\,r\-r¡ r \r\/

proyectos de

Utilización de
presupuesto

lPresuprresto
lutilizado / fondo
lpresupuestado x
I roo

informe
presupuestal

D IGAF

encuesta de
satisfacción

a Vale

-i:

lámico

Vicerrectorado Académico


